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Jurisprudencia por reiteración. 



 
TESIS JURISPRUDENCIAL 61/2014 (10ª) 

 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO QUE LA 
REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. 
DE JULIO DE 2011, NO ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte se establece la forma de 
determinar cuándo un bien es originario del Estado Parte de la zona comercial, 
con base en un certificado de origen válido, para entonces aplicar los beneficios 
arancelarios previstos para el sector automotriz. Ahora bien, en el artículo 502, 
numeral 1, inciso a), del citado tratado,  se prevé que cuando un importador 
solicite tratos arancelarios preferenciales otorgados por el propio tratado, debe 
cumplir con la condición de declarar por escrito, con base en un certificado de 
origen válido, que el bien califica como originario. Por su parte, los artículos cuarto 
y quinto del Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos 
usados, establecen dos hipótesis de excepción a la exhibición del certificado de 
origen o del permiso previo de la Secretaría de Economía, sujeto a diversas 
condiciones y al procedimiento que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general. En esa tesitura, el decreto citado 
no establece mayores requisitos que los previstos en el tratado para dicha 
importación; por el contrario, se prevén supuestos de excepción o alternativas a la 
exhibición del certificado de origen, como opción en caso de no contar con dicho 
documento; de ahí que el decreto en cuestión no es violatorio del artículo 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que es acorde con el 
Tratado de Libre Comercio. 
 
Amparo en revisión 192/2013. Comercializadora Grupo Muso, S.A. de C.V. 10 de 
julio de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández 
y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. Violeta Adauh Rodríguez Tinajero. 10 de julio de 
2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández y 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. Distribución de Comercio Exterior Asia México, 
S.A. de C.V. 10 de julio de 2013. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Alfredo Gutiérrez 



Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: 
Rocío Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 443/2013. Rosario Villanueva. 7 de febrero de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. Impedido: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.  
 
Amparo en revisión 36/2014. José Luis Pineda Medrano. 13 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Oscar Echenique Quintana.  
 



TESIS JURISPRUDENCIAL  62/2014 (10ª). 
 

 
ACTOS Y RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. PARA DOTARLOS DE 
VALIDEZ E IDENTIFICAR AL FUNCIONARIO QUE INTERVINO EN SU 
EMISIÓN, BASTA CON QUE ÉSTE IMPRIMA SU FIRMA O RÚBRICA EN EL 
DOCUMENTO, SIEMPRE QUE SU NOMBRE, APELLIDOS Y CARGO PUEDAN 
IDENTIFICARSE EN DIVERSO APARTADO DE LA RESOLUCIÓN O DEL 
EXPEDIENTE DE QUE SE TRATE. La firma se erige como signo, rúbrica o 
carácter de autoría de alguien que al estar contenido en determinado documento o 
acto, se entiende vinculado con sus efectos jurídicos inherentes. Bajo este 
contexto de función identificadora, para tener como autor de un documento a una 
persona determinada, su firma o rúbrica colocada al pie es idónea para 
identificarla; en ese sentido, se entiende que firma y rúbrica son la misma cosa, 
por tener éstas una función equivalente. Así, se concluye que para dotar de 
validez a un acto o una resolución jurisdiccionales y, además, para identificar al 
funcionario que intervino en su emisión, basta con que éste imprima su firma o 
rúbrica en el documento; de ahí que resulte innecesario que asiente su nombre, 
apellidos y cargo, al no ser elementos inherentes a ésta, siempre que estos datos 
puedan identificarse en diverso apartado de la resolución judicial, o bien, que a 
través de otros medios en el propio expediente de que se trate, esta información 
sea determinable para las partes. Lo anterior, sin perjuicio de que cada entidad 
federativa en sus respectivas legislaciones, eventualmente, pueda establecer 
requisitos adicionales, tales como el nombre y el cargo de los funcionarios que 
intervienen en la emisión del acto. 
 
Amparo directo 29/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Carmen Vergara López, Carmina 
Cortés Rodríguez, Jorge Roberto Ordóñez Escobar, José Díaz de León Cruz y 
Juan José Ruiz Carreón. 
 
Amparo directo 27/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Carmen Vergara López, Carmina 
Cortés Rodríguez, Jorge Roberto Ordóñez Escobar, José Díaz de León Cruz y 
Juan José Ruiz Carreón. 
 
Amparo en revisión 274/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Carmen Vergara López, Carmina 
Cortés Rodríguez, Jorge Roberto Ordóñez Escobar, José Díaz de León Cruz y 
Juan José Ruiz Carreón. 
 



Amparo directo 21/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez, 
José Díaz de León Cruz, Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Juan José Ruiz 
Carreón y Carmen Vergara López. 
 
Amparo directo 22/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: José Díaz de León Cruz, 
Carmina Cortés Rodríguez, Jorge Roberto Ordóñez Escobar, Carmen Vergara 
López y Juan José Ruiz Carreón. 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL 64/2014 (10ª) 
 

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. 
SU INTERPRETACIÓN CONSTITUYE UN TEMA PROPIAMENTE 
CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EN JUICIOS DE AMPARO DIRECTO. Los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano 
forman parte del ordenamiento jurídico interno, de modo que amplían el catálogo 
de aquéllos, lo que fue uno de los objetivos de las reformas constitucionales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 y el 10 de junio de 2011. Así, 
en la primera reforma se amplió expresamente la procedencia del juicio de amparo 
a aquellos casos en los cuales se hubiesen violado derechos previstos en los 
tratados internacionales, con independencia de que estén reconocidos o no en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; mientras que en la 
segunda, se reconoció que en México todas las personas son titulares de los 
derechos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
ratificados por el Estado Mexicano. Ahora bien, en atención a que el juicio de 
amparo es un mecanismo jurisdiccional creado para proteger los derechos 
humanos, los temas propiamente constitucionales –interpretación directa de 
preceptos constitucionales– planteados en los juicios de amparo directo y, 
especialmente, en los recursos de revisión promovidos contra las ejecutorias que 
resultan de ellos, se referirán a la interpretación de derechos fundamentales. Por 
lo anterior, sería imposible impugnar en un recurso de revisión la falta o indebida 
interpretación de un derecho humano reconocido en los tratados internacionales si 
dicha interpretación no se considera como un tema propiamente constitucional, lo 
cual resultaría contrario al funcionamiento del amparo directo y del recurso de 
revisión, así como del propio texto constitucional, pues aun cuando el principio 
rector del recurso de revisión prevé un campo de acción limitado para su 
procedencia contra las sentencias de amparo directo, la Constitución se reformó 
para incluir expresamente a los derechos reconocidos en los tratados 
internacionales como parte del catálogo de derechos que gozan de protección 
constitucional, lo cual se armonizó con la reforma en materia de amparo que 
reconoció la procedencia del juicio para reparar las posibles violaciones cometidas 
a dichos derechos. En ese sentido, si bien esa ampliación de los derechos 
tutelados vía juicio de amparo no se incluyó expresamente en el artículo 107, 
fracción IX, constitucional, ello no puede interpretarse aisladamente del resto de 
los principios constitucionales, especialmente de aquellos recién modificados. 
Consecuentemente, el recurso de revisión en amparo directo procede para 
conocer de la interpretación que los tribunales colegiados de circuito hagan de los 
derechos reconocidos en los tratados internacionales, independientemente de su 
reconocimiento en la Constitución, por ser un tema propiamente constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 



 
Amparo directo en revisión 1758/2013. Herminio Carlos Treviño Emanuelson. 26 
de junio de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Recurso de reclamación 557/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.  
 
Recurso de reclamación 620/2013. Esthela Mendoza Pelayo. 23 de octubre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.  
 
Recurso de reclamación 892/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Armando 
Argüelles Paz y Puente. 
 



TESIS JURISPRUDENCIAL 71/2014 (9a.) 
         

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
400 BIS, PÁRRAFO SEXTO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, VIGENTE 
HASTA EL 14 DE MARZO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. El precepto citado, al prever que son producto de 
una actividad ilícita los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 
indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 
delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia, no vulnera el principio de 
presunción de inocencia, pues la determinación de tal elemento normativo exige 
comprobar que la actividad de la que proceden los recursos es ilícita, para lo cual, 
el Ministerio Público debe aportar indicios fundados, cuya valoración permita tener 
certeza de que provienen o representan las ganancias derivadas de la comisión de 
algún delito, por lo que no debe considerarse que la frase “y no pueda acreditarse 
su legítima procedencia” revierta la carga de la prueba al inculpado, eximiendo al 
Ministerio Público de la obligación que tiene en términos de los artículos 21 y 102 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la hipótesis 
en él contenida sólo constituye una presunción iuris tantum, al admitir prueba en 
contrario; es decir, este señalamiento no obliga al inculpado a demostrar la licitud 
de la procedencia de los recursos, toda vez que ello constituye el reconocimiento 
del derecho de defensa que le asiste. Consecuentemente, el artículo 400 bis, 
párrafo sexto, del Código Penal Federal, vigente hasta el 14 de marzo de 2014, 
alude a la forma en que el imputado decide ejercer su defensa frente a las pruebas 
aportadas en su contra, en el entendido de que si aquél no acredita la legítima 
procedencia de los recursos, dicha circunstancia, por sí sola, tampoco releva al 
Ministerio Público de recabar el acervo probatorio que acredite la existencia del 
delito y la responsabilidad penal; de ahí que no se está en presencia de una 
obligación, sino de un derecho que se puede ejercer o no y, en consecuencia, 
tampoco obliga al imputado a declarar en su contra. 
 
Amparo en revisión 1374/2005. 26 de octubre de 2005. Cinco votos de los 
Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. Silva 
Meza,  José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
Amparo directo en revisión 1760/2005. 30 de noviembre de 2005. Cinco votos 
de los Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. 
Silva Meza, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort 
San Román. 
 
Amparo directo en revisión 794/2008. 2 de julio de 2008. Cinco votos de los 
Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva 
Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Sergio A. Valls Hernández. 



Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio 
Escudero Contreras. 
 
Amparo en revisión 327/2008. 3 de diciembre de 2008. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Sergio A. Valls Hernández. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
Amparo en revisión 433/2010. 1 de septiembre de 2010. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva 
Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 85/2014 (10a.) 
         
 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS QUE CUESTIONAN LA MECÁNICA PARA OBTENER EL 
SUBSIDIO POR EL PAGO DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS, SIN DISTINGUIR ENTRE CUOTA Y BASE DEL TRIBUTO. El 
estímulo previsto en el artículo 16 apartado A, fracción III, de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal dos mil trece, se otorga sobre las cantidades 
que cada agencia de ventas de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios trasladaron a los particulares que adquirieron el combustible para 
consumo final, cantidades, las cuales pueden acreditar o solicitar en devolución y 
cuyo resultado surge de la aplicación de la tasa prevista en el artículo 2-A, fracción 
I del de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Ahora bien, la 
citada fracción I establece el procedimiento para la determinación de la tasa 
aplicable en cada mes para la enajenación de gasolinas y diésel; así, una vez 
determinada la tasa, ésta se aplica al valor del combustible y se desglosa de forma 
expresa y por separado en el respectivo comprobante. Por su parte, la fracción II 
del precepto citado, señala las cuotas vigentes a la venta final al público de 
gasolinas y diésel, y para tales efectos establece que quienes realicen la venta de 
combustibles al público en general, trasladarán la cuota que corresponda, pero no 
lo harán de forma expresa y por separado, sino que la incluirán en el precio 
correspondiente. Por lo tanto, la única forma de que exista la causación del 
impuesto, en el supuesto previsto en la fracción I del artículo 2-A citado, es que 
dicha tasa sea positiva, es decir que efectivamente se pague el impuesto, ya que 
una tasa cero o negativa no representa pago alguno, derivado de lo cual el 
enajenante del combustible no trasladará dicha contribución al consumidor final; 
de ahí se evidencia la razonabilidad de que los estímulos fiscales previstos en la 
Ley de Ingresos sólo procedan cuando exista una tasa positiva, pues sólo en este 
caso existe un pago del impuesto, porque en caso de que se aplique una tasa cero 
o una tasa negativa no existe tributo alguno que corresponda al consumidor final 
de combustible. Ahora bien, los agravios que suponen que la posibilidad de 
obtener la devolución del impuesto pagado al adquirir combustible como 
consumidor final, es un derecho que nace por la sola compra de diésel, resultan 
inoperantes, toda vez que el estímulo previsto en el referido artículo 16, apartado 
A, fracción III, sólo es aplicable respecto del impuesto que el enajenante del 
combustible causa y traslada al aplicar la tasa que resulta del procedimiento 
previsto en el citado artículo 2o.-A, fracción I, situación que no acontece cuando se 
asume de forma errónea que dicho estímulo está previsto para que los 
consumidores finales de diésel puedan solicitar la devolución del impuesto que se 
les trasladó por la aplicación de la cuota, lo cual no es así, porque el estímulo 
fiscal está dirigido a las cantidades que se obtienen por la aplicación de la tasa; 
además, porque el argumento en esos términos se construye bajo la premisa de 
no hacer una distinción entre cuota y tasa del tributo. 
 



Amparo en revisión 208/2014. Amadeo Dolores Rosales y otros. 2 de julio de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.  
 
Amparo en revisión 270/2014. Paulina Martina Páez Herrera. 2 de julio de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce.  
 
Amparo en revisión 332/2014. Daniel Romero Páez. 13 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 359/2014. Abel Elvira de Jesús. 10 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Amparo en revisión 388/2014. Ángel José Manuel Ortiz Ubaldo y otros. 22 de 
octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario Carlos Enrique Mendoza Ponce. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 86/2014 (10a.) 
         
 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 16, FRACCIÓN III, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. Si bien es cierto que para determinar la tasa del impuesto causado 
por la enajenación de gasolina o diésel, el artículo 2o.-A, fracción I, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios prevé variables como: el precio 
de referencia; el costo de manejo del transporte; el costo neto del transporte a la 
agencia de ventas que corresponda; el margen comercial que haya fijado 
Petróleos Mexicanos; y las reglas de carácter general por las cuales la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público determina los precios de referencia; también lo es 
que dicha circunstancia no significa que la determinación de la tasa se fije con el 
resultado de actos de particulares o de autoridades administrativas, vulnerando así 
el principio de legalidad tributaria. Lo anterior es así, porque los elementos para 
determinar dicha tasa sí están precisados en la ley, como lo sustentó esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 29/2008, en la cual sostuvo que el procedimiento previsto en 
el citado artículo 2o.-A, fracción I, no es contrario a la garantía de legalidad 
tributaria, porque los supuestos normativos contenidos en el mencionado numeral 
brindan un marco jurídico que de manera razonable, atendiendo a la naturaleza 
del fenómeno a cuantificar, permite a los sujetos pasivos del tributo tener 
conocimiento sobre las consecuencias jurídicas de su conducta en el caso de 
enajenación de combustibles. 
 
Amparo en revisión 208/2014. Amadeo Dolores Rosales y otros. 2 de julio de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.  
 
Amparo en revisión 270/2014. Paulina Martina Páez Herrera. 2 de julio de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce.  
 
Amparo en revisión 332/2014. Daniel Romero Páez. 13 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 



Amparo en revisión 359/2014. Abel Elvira de Jesús. 10 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Amparo en revisión 388/2014. Ángel José Manuel Ortiz Ubaldo y otros. 22 de 
octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario Carlos Enrique Mendoza Ponce. 



 
 

Jurisprudencia por contradicción de tesis, 
resueltas por unanimidad. 

 
 

 



 
TESIS  JURISPRUDENCIAL 57/2014 (10a.) 

 
PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ DEBE RECABAR OFICIOSAMENTE LAS 
PRUEBAS QUE LE PERMITAN CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL 
DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR (LEGISLACIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y VERACRUZ). En el ejercicio de sus funciones, todo 
juzgador tiene la potestad legal de allegarse, oficiosamente, de los elementos de 
convicción que estime necesarios para conocer la verdad sobre los puntos 
litigiosos que deberá dirimir en la sentencia. Lo anterior adquiere relevancia en 
materia familiar cuando están involucrados intereses de menores, donde la 
facultad se convierte en obligación, pues es evidente la intención del legislador de 
propiciar una mayor protección para aquéllos. Entonces, para estar en condiciones 
de cuantificar el monto de la pensión, con base en los principios de 
proporcionalidad y equidad que rigen la materia alimentaria, el juzgador está 
obligado a allegarse de los elementos probatorios que acrediten las posibilidades 
del deudor y las necesidades del acreedor, atendiendo a sus circunstancias 
particulares. Además, esa obligación coadyuva a solucionar un problema práctico 
que se presenta con frecuencia en las controversias del orden familiar, que 
consiste en la imposibilidad que tiene la parte actora (acreedores alimentarios), 
para demostrar los ingresos del demandado (deudor alimentario) y la renuencia de 
este último a aportar los elementos necesarios para demostrar sus ingresos. 
 
Contradicción de tesis 423/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 2 de julio de 2014. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia: Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 58/2014 (10a.) 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA. LOS MEDIOS PROBATORIOS PARA ACREDITAR 
LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR 
EN LOS JUICIOS RELATIVOS, DEBEN RECABARSE PREVIO AL DICTADO 
DE LA SENTENCIA (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y 
VERACRUZ). Cuando en una sentencia se determina una obligación de pago pero 
no se fija la cantidad líquida que debe pagarse, para determinarla se actualiza la 
necesidad de tramitar un incidente de liquidación, que es un procedimiento 
contencioso que admite el ofrecimiento y valoración de pruebas, según lo ha 
determinado esta Primera Sala en la tesis de jurisprudencia 1ª./J.53/2011, de 
rubro: “LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA. ES POSIBLE ADMITIR Y DESAHOGAR 
PRUEBAS EN EL INCIDENTE RESPECTIVO (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL ESTADO DE MÉXICO EN SU TEXTO ABROGADO Y VIGENTE); sin 
embargo, el procedimiento incidental no resulta adecuado para fijar el monto de 
las pensiones alimentarias, pues en los juicios de alimentos, la determinación de la 
cantidad líquida a pagar, junto con la procedencia de la obligación, constituyen la 
litis a resolver en el juicio principal, de modo que antes de la sentencia deberá el 
juzgador contar con los medios probatorios que acrediten las posibilidades del 
deudor y las necesidades del acreedor, atendiendo a las circunstancias 
particulares de cada uno. Además, la celeridad y la brevedad de los plazos que 
para los incidentes de liquidación prevén las codificaciones procesales del Distrito 
Federal y del Estado de Veracruz, haría prácticamente imposible para el juzgador, 
recabar, recibir y desahogar las pruebas necesarias para normar un criterio que 
atendiera a los parámetros de proporcionalidad y equidad que rigen la materia 
alimentaria. 
 
Contradicción de tesis 423/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 2 de julio de 2014. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia: Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 59/2014 (10a.) 
 

LESIONES Y VIOLENCIA FAMILIAR. AL SER DELITOS AUTÓNOMOS 
PUEDEN ACTUALIZARSE EN EL MISMO EVENTO, SIN QUE ELLO 
CONSTITUYA UN DOBLE REPROCHE O UNA RECALIFICACIÓN DE LA 
CONDUCTA (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE PUEBLA, NUEVO LEÓN Y 
DEL DISTRITO FEDERAL). En las diversas clasificaciones de los delitos se 
encuentran los autónomos, que tienen existencia por sí solos y no requieren de 
otra conducta para su consumación. Ahora bien, por disposición expresa, el delito 
de violencia familiar previsto en los ordenamientos penales sustantivos del Distrito 
Federal y de los Estados de Nuevo León (vigente hasta el 27 de abril de 2004) y 
Puebla (vigente hasta el 10 de octubre de 2012), es autónomo del delito de 
lesiones, toda vez que de los preceptos que lo tipifican deriva que, además del 
delito de violencia familiar, puede producirse otro o, al referirse a las sanciones de 
éste, se establece que se aumentarán o se aplicarán independientemente a las 
que correspondan por cualquier otro delito. Además, atendiendo a los elementos 
de los delitos de violencia familiar y de lesiones se corrobora su autonomía, pues 
si bien es cierto que ambos tienen como elemento común el daño a la integridad 
física y psicológica, también lo es que los demás elementos son distintos, pues 
mientras en el de lesiones los sujetos activo y pasivo no son calificados, en el 
delito de violencia familiar sí, ya que deben ser miembros del grupo familiar; 
además, protegen bienes jurídicos distintos: el de lesiones la integridad personal y 
el de violencia familiar el derecho de los integrantes de la familia a vivir una vida 
libre de violencia; de ahí que se trate de dos delitos distintos con características 
propias y, por ende, autónomos, razón por la que pueden actualizarse en el mismo 
evento, sin que ello constituya un doble reproche o una recalificación de la 
conducta. 
 
Contradicción de tesis 84/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. 13 de agosto de 2014. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 



  TESIS  JURISPRUDENCIAL 60/2014 (10a.) 
        

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN CONFLICTO COMPETENCIAL 
ENTRE JUECES DE DISTRITO DE DISTINTA JURISDICCIÓN, DERIVADO DE 
UN PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL. SE SURTE A FAVOR DEL 
TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN SOBRE EL 
ÓRGANO QUE PREVINO. De los artículos 37, fracción VI y 29, fracción V, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se advierte que los Tribunales 
Colegiados de Circuito son competentes para conocer de los conflictos 
competenciales suscitados en juicios de amparo entre Tribunales Unitarios de 
Circuito o Jueces de Distrito; y que los Tribunales Unitarios de Circuito conocerán 
de las controversias suscitadas entre los Jueces de Distrito sujetos a su 
jurisdicción, excepto tratándose de juicios de amparo. Por tanto, en términos del 
referido artículo 29, fracción V, la competencia para conocer del conflicto 
competencial suscitado entre Jueces de Distrito derivado de un procedimiento 
penal federal, se surte a favor de un Tribunal Unitario de Circuito. En ese sentido, 
la competencia que establece el Punto Cuarto, fracción II, del Acuerdo General 
Plenario 5/2013, debe interpretarse de manera sistemática con los mencionados 
preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Ahora bien, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 68/2012 (10a.), determinó que la competencia para conocer de un conflicto 
competencial entre Jueces de Distrito de la misma jurisdicción, derivado de un 
procedimiento penal federal, se surte a favor del Tribunal Unitario de Circuito que 
ejerza jurisdicción sobre ellos. Así, para establecer a qué Tribunal Unitario de 
Circuito corresponde conocer del asunto cuando los juzgados federales entre los 
que se suscita el conflicto respecto de un juicio penal federal, se encuentran en 
distinta jurisdicción, además de considerar lo señalado en la tesis 1a./J. 41/2012 
(10a.), en cuanto a que corresponde conocer del conflicto competencial al Tribunal 
Unitario de Circuito en cuya jurisdicción se encuentre el Juzgado de Distrito que 
previno, también debe aplicarse analógicamente el principio contenido en la 
segunda parte de la fracción VI del artículo 37 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, conforme al cual el conflicto competencial debe 
resolverse por el tribunal que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno en el 
asunto. De ahí que la competencia para conocer del conflicto competencial 
suscitado entre Jueces de Distrito de distinta jurisdicción, derivado de un 
procedimiento penal federal, se surte a favor del Tribunal Unitario de Circuito que 
ejerza jurisdicción sobre el órgano que previno en el asunto. 
 
Contradicción de tesis 406/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 27 de 
agosto de 2014. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 



Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Ana Carolina Cienfuegos Posada. 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 65/2014 (10a.) 
         
 

HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA. ES 
PROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO. De los artículos 569 
a 577 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se advierte que el 
procedimiento de homologación y ejecución de una sentencia extranjera tiene la 
regulación de un incidente, en el que el tribunal nacional tiene que examinar que 
se cumplan los requisitos previstos en el artículo 571 para reconocer 
obligatoriedad a la sentencia extranjera y ordenar su cumplimiento coactivo en 
territorio nacional; en el entendido de que dicha facultad no tiene el alcance de 
revisar el fondo de la resolución, sus consideraciones o sus fundamentos de 
derecho, sino que debe constreñirse a verificar su autenticidad y que estén 
presentes los requisitos citados debido a que una de las condiciones para que la 
sentencia extranjera sea homologada en México es que constituya cosa juzgada 
en el país en el que fue dictada. Conforme a lo anterior, la sentencia que resuelve 
el incidente de homologación y ejecución de sentencia extranjera es una sentencia 
interlocutoria y no tiene las características de una sentencia definitiva, puesto que 
tiene por objeto resolver una cuestión que es incidental al juicio; es una sentencia 
sobre el proceso y no sobre el derecho; dirime una controversia accesoria, que 
surge con ocasión de lo principal. A diferencia de las sentencias definitivas, que 
son las resoluciones judiciales que ponen fin a un proceso, solucionando el litigio 
planteado de fondo, deciden el negocio principal, analizan las acciones deducidas 
y las excepciones opuestas, estableciendo el derecho entre las partes, teniendo 
por vocación absolver o condenar. En  consecuencia, la resolución que se dicte en 
el incidente de homologación y ejecución de sentencia es un acto dictado después 
de concluido el juicio, y por lo tanto, en su contra es procedente el amparo 
indirecto, en los términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo en 
vigor, que establece que contra actos dictados en ejecución de sentencia, el 
amparo procede en contra de la última resolución dictada en el procedimiento, 
dado que el legislador pretendió que las sentencias firmes sean cumplidas sin que 
la promoción de múltiples amparos obstaculicen la ejecución de una sentencia que 
constituye cosa juzgada. 
 
Contradicción de tesis 159/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito. 10 de septiembre de 2014. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 
 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 66/2014 (10a.) 
         
 

AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A 
RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL 
CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES PARA 
DETERMINAR POR Sí MISMO LOS HECHOS Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA 
MEDIANTE LA REVISIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de Nación considera que, a partir de la interacción de los 
principios de acusación, presunción de inocencia, imparcialidad judicial y defensa 
adecuada, que configuran el derecho humano a un debido proceso, siempre que 
el Ministerio Público no especifique en el escrito de consignación los hechos y la 
conducta que se atribuye al inculpado, la autoridad judicial carece de facultades 
para deducir y configurar dichos elementos a través de la revisión oficiosa de la 
averiguación previa, para el efecto de resolver la situación jurídica del inculpado 
mediante el auto de plazo constitucional. Por tanto, cuando se actualice esta 
deficiencia, el juzgador deberá limitarse a analizar las circunstancias precisadas 
en el pliego de consignación; destacar que la omisión en que incurrió el acusador 
constituye un impedimento para constatar el acreditamiento del cuerpo del delito y 
la demostración de la probable responsabilidad, que son presupuestos jurídicos 
para el dictado de la formal prisión o sujeción a proceso del inculpado, y resolver 
que no procede decretar la sujeción a proceso de aquél; además, de ser el caso, 
ordenar su libertad, ante la falta de elementos para aperturar la instrucción del 
proceso penal. Sin que ello impida que con posterioridad el órgano acusador 
pueda insistir en el ejercicio de la acción penal. La definición del anterior 
parámetro de actuación deriva de la interpretación sistemática de los artículos 19, 
párrafo primero, 20, apartado A, fracción III, y 21, párrafo primero, de la 
Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008, en 
relación con los numerales 306, párrafo primero, 310, párrafo primero, fracción I, 
320, 322, 327 y 328 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Campeche.  
 
Contradicción de tesis 51/2014. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, anteriormente Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región y el Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito. 8 de octubre de 2014. La votación se dividió en dos partes: 
Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 



TESIS  JURISPRUDENCIAL 77/2014 (10a.) 
 
 

PATRIMONIO DE FAMILIA. LOS BIENES QUE LO CONSTITUYEN ESTÁN 
FUERA DEL COMERCIO Y, POR ENDE, NO SON SUSCEPTIBLES DE 
PRESCRIBIR (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE CHIHUAHUA Y NUEVO 
LEÓN). El patrimonio de familia se define como una institución de interés público, 
por el cual se destina uno o más bienes a la protección económica y sostenimiento 
del hogar y de la familia, cuya existencia está amparada en el artículo 123, 
fracción XXVIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual prevé que las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de 
familia, los cuales serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
a embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las 
formalidades de los juicios sucesorios. Por su parte, el numeral 27, fracción XVII, 
párrafo tercero, de la propia Constitución, establece que las leyes locales 
organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que deben 
constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni 
a gravamen. Ahora bien, en acatamiento a lo anterior, los Códigos Civiles para el 
Estado de Nuevo León y del Estado de Chihuahua organizan esta institución en 
los artículos 723 a 740, y 702 a 713, respectivamente, de los cuales deriva que el 
patrimonio familiar es un patrimonio de afectación, pues el bien del o los deudores 
alimentistas (como por ejemplo la casa habitación) queda afectado a fin de dar 
seguridad jurídica al núcleo familiar y así la familia tenga un lugar donde habitar, 
intocable para los acreedores de quien lo constituyó, pues no podrán embargarlo 
ni enajenarlo mientras esté afecto al fin de patrimonio de familia. Ahora bien, los 
numerales 1134 y 1139 de los códigos citados establecen, respectivamente, que 
sólo pueden prescribirse los bienes y las obligaciones que están en el comercio, 
salvo las excepciones establecidas en la ley. De ahí que, por mandato 
constitucional, mientras algún bien constituya el patrimonio de familia y no exista 
una declaración judicial o notarial que lo extinga, o bien, que esté dentro del caso 
de excepción de que se expropie, es inalienable, inembargable y no está sujeto a 
gravamen alguno, es decir, está fuera del comercio, entendiéndose como tal, 
aquel bien que por su naturaleza o por disposición de la ley no puede poseerse 
por algún individuo exclusivamente y, por tanto, al no estar dentro del comercio no 
es susceptible de prescribir. 
 
Contradicción de tesis 385/2012. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito. 5 de noviembre de 2014. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 



 
 

 
Tesis aisladas aprobadas por unanimidad. 



 

TESIS  AISLADA CCLXXXVI/2014 (10ª) 
 
 

DERECHOS HUMANOS. NATURALEZA DEL CONCEPTO “GARANTÍAS DE 
PROTECCIÓN”,  INCORPORADO AL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, VIGENTE DESDE EL 11 DE JUNIO DE 2011. El texto del artículo 1o., 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
vigente desde el 11 de junio de 2011, establece que las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en dicho ordenamiento fundamental y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección. Conforme a dichos términos, en el contenido de los 
derechos humanos residen expectativas de actuación por parte de los entes de 
autoridad, por lo que las personas deben contar con los medios que garanticen la 
realidad de tales aspiraciones. Para ello, las garantías de protección de los 
derechos humanos son técnicas y medios que permiten lograr la eficacia de los 
mismos; en su ausencia, el goce de los derechos que reconoce nuestro orden 
constitucional no puede materializarse en las personas. 
 
Amparo directo en revisión 1182/2013. Textiles San Juan Amandi, S.A. de C.V. 
y otra. 28 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.  Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Oscar Echenique Quintana. 



 
TESIS  AISLADA CCLXXXVII/2014 (10ª) 

 
DERECHOS HUMANOS. CONFORME AL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, VIGENTE DESDE EL 11 DE JUNIO DE 2011, LAS 
GARANTÍAS PARA SU PROTECCIÓN PUEDEN ADOPTAR UN CARÁCTER 
POSITIVO O NEGATIVO. El texto del artículo 1o., párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente desde el 11 de 
junio de 2011, establece que las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en dicho ordenamiento fundamental y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección. En dichos términos, las garantías de protección, con el fin de tutelar los 
derechos humanos, pueden adoptar diversas formas. Por ejemplo, aquellas que 
permiten invalidar o anular el acto que no ha respetado los derechos de las 
personas; aquellas que buscan producir el acto que promueve o protege tales 
derechos; así como aquellas que sancionan la omisión de actuación por quienes 
están constitucionalmente exigidos a promover, respetar y proteger los derechos 
humanos. Lo anterior se traduce en que las garantías de protección pueden 
generar actos de sentido positivo o actos de sentido negativo. Unos u otros 
dependerán de la naturaleza de la protección que persiga la garantía 
correspondiente; es decir, según tenga por objeto producir un acto que promueva, 
respete o proteja los derechos humanos.  
 
Amparo directo en revisión 1182/2013. Textiles San Juan Amandi, S.A. de C.V. 
y otra. 28 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.  Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Oscar Echenique Quintana. 



 
TESIS  AISLADA CCLXXXVIII/2014 (10ª) 

 
EXPROPIACIÓN. LA CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y LA INDEMNIZACIÓN 
RELATIVA SON GARANTÍAS DE PROTECCIÓN DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 27, PÁRRAFO 
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 21.2 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS). El artículo 27, segundo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las 
expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. Por su parte, el artículo 21.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que ninguna persona puede ser privada de sus 
bienes, excepto mediante el pago de una indemnización justa, por razones de 
utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas establecidas 
por la ley. En dichos términos, la afectación a la propiedad privada, por parte del 
Estado, es constitucionalmente posible al reconocerse la figura de la expropiación. 
No obstante, dicho acto implica la afectación del derecho de propiedad, el cual no 
puede ser arbitrario porque, en el caso contrario, el derecho de propiedad no 
tendría vigencia real. Es decir, el titular de la propiedad no puede considerar 
protegido su bien si el Estado tuviera la posibilidad de afectarlo sin estar sujeto a 
restricciones que autoricen su actuación. Por ello, si la propiedad privada se 
encuentra protegida frente al interés de expropiación por parte del Estado, se debe 
a que la actuación de este último está sujeta a dos elementos que le exigen 
ejercer la afectación sólo cuando existe justificación y se realice una reparación al 
titular de la propiedad privada. Es decir, la causa de utilidad pública y la 
indemnización no son derechos humanos sino garantías de protección del derecho 
humano a la propiedad privada, frente al interés de expropiación por parte del 
Estado. 
 
Amparo directo en revisión 1182/2013. Textiles San Juan Amandi, S.A. de C.V. 
y otra. 28 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.  Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Oscar Echenique Quintana. 



 
TESIS  AISLADA CCLXXXIX/2014 (10ª) 

 
EXPROPIACIÓN. LA PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO A RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN NO TRANSGREDE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 27 
CONSTITUCIONAL (LEY DE EXPROPIACIÓN DE PUEBLA VIGENTE HASTA 
EL 3 DE DICIEMBRE DE 2008). El artículo 27, fracción VI, segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta, de manera amplia, 
a las entidades federativas, al Distrito Federal y a los municipios para legislar en 
materia de expropiación; siempre observando el cumplimiento de las garantías 
constitucionales de protección consistentes en causa de utilidad pública e 
indemnización. Por lo tanto, si el artículo 16 de la Ley de Expropiación del Estado 
de Puebla prevé que el derecho a reclamar la indemnización por expropiación 
prescribe en cinco años a partir del día en que haya sido exigible, tal circunstancia 
no transgrede lo previsto en el referido artículo constitucional.  
  
Amparo directo en revisión 1182/2013. Textiles San Juan Amandi, S.A. de C.V. 
y otra. 28 de agosto de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo.  Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Oscar Echenique Quintana. 



TESIS AISLADA CCXC/2014 (10ª)  
 

ASALTO. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO ANTEPENÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE PREVÉ EL PARÁMETRO DE 
PUNIBILIDAD PARA EL DELITO AGRAVADO, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. El precepto y párrafo citados, al 
establecer que la punibilidad señalada para el delito de asalto se aumentará en 
una mitad cuando fueren dos o más los asaltantes o, por cualquier causa el 
ofendido no tuviere la posibilidad de defenderse, no vulnera el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal en su vertiente de 
taxatividad, contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del cual derivan los principios que prevén que no hay delito ni 
pena sin ley, y que la descripción típica no debe ser vaga, imprecisa, abierta o 
amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Lo anterior es así, 
toda vez que del artículo 174, párrafo antepenúltimo, en relación con el diverso 
97, ambos del Código Penal para el Estado de Hidalgo, deriva el sistema para 
definir el mínimo y el máximo necesarios para individualizar la pena aplicable en 
el delito de asalto, cuando éste se comete con alguna de sus agravantes; esto es, 
dicho sistema jurídico establece expresamente que el aumento debe darse tanto 
en el límite mínimo como en el máximo de la sanción de referencia, con el fin de 
tomarlo como parámetro para individualizar la pena del delito agravado. De ahí 
que el citado numeral, al establecer el parámetro de punibilidad aplicable para las 
agravantes de asalto, de forma clara y exacta, sin que pueda permitirse la 
arbitrariedad en su interpretación o su aplicación, no da lugar a la transgresión del 
principio de taxatividad. 
 
Amparo directo en revisión 3156/2013. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 



TESIS AISLADA CCXCI/2014 (10a.) 
 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE 
ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS Y LAS 
FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y 
PROCEDENCIA DE LOS JUCIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE 
LA NORMA PARA EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN 
ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO. La tutela judicial efectiva, 
consagrada como derecho humano en los artículos 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso 
efectivo, implica la obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se 
les plantean sin obstáculos o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o 
interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo 
y la auténtica tutela judicial, por lo que los órganos encargados de administrar 
justicia, al interpretar los requisitos y las formalidades procesales legalmente 
previstos, deben tener presente la ratio de la norma para evitar que los meros 
formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. Por tanto, los 
requisitos para admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, o recursos 
intentados, establecidos por el legislador, son de interpretación estricta para no 
limitar el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, en lo 
esencial, el ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con apoyo en 
los principios pro homine e in dubio pro actione, la interpretación más favorable al 
ejercicio de ese derecho humano, sin soslayarse los presupuestos esenciales de 
admisibilidad y procedencia de los juicios, incidentes en éstos permitidos o 
recursos intentados.  
 
Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor Javier Liñan García. 28 de mayo 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



TESIS AISLADA CCXCII/2014 (10a.) 
 

FIRMA AUTÓGRAFA. SU EXIGENCIA EN LAS PROMOCIONES 
PRESENTADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 4o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, CONSTITUYE UN REQUISITO RAZONABLE DEL DERECHO 
HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. La exigencia de que las 
promociones presentadas en el juicio contencioso administrativo federal 
contengan la firma autógrafa, en términos del precepto y párrafo citados, 
constituye un requisito de admisibilidad de la pretensión impugnatoria, la cual 
obedece a una adecuada ordenación del proceso y a razones de seguridad 
jurídica. Así, su concurrencia es necesaria para que la relación jurídica procesal 
quede constituida válidamente y el Magistrado o el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa pueda dictar la sentencia de fondo, en tanto que la firma 
constituye un requisito indispensable para la identificación de su autor y la 
expresión de su interés para instar al órgano jurisdiccional, por lo que ese requisito 
es razonable y proporcional para lograr el correcto trámite y resolución del juicio 
contencioso administrativo, lográndose la eficacia en el respeto del derecho 
humano a la tutela judicial efectiva reconocido en los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 8, numeral 1 y 25, 
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor Javier Liñan García. 28 de mayo 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



TESIS AISLADA CCXCIII/2014 (10a.) 
 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE DESECHA 
LA DEMANDA O LA QUE LA TIENE POR NO PRESENTADA POR INCUMPLIR 
CON LAS FORMALIDADES Y LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN SEDE 
LEGISLATIVA, RESPETA ESE DERECHO HUMANO. La tutela judicial efectiva, 
consagrada como derecho humano en los artículos 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, comprende el de obtener una 
resolución fundada en derecho. Ahora bien, la resolución judicial que desecha la 
demanda o la que la tiene por no presentada por no cumplir con las formalidades y 
los requisitos establecidos en sede legislativa, respeta ese derecho humano, 
siempre que dichas formalidades y requisitos sean proporcionales entre los fines 
que preservan, frente a los intereses que sacrifican, y así lo acuerde 
fundadamente el juez o tribunal respectivo. 
 
Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor Javier Liñan García. 28 de mayo 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 



TESIS AISLADA CCXCIV/2014 (10a.) 
 

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL LEGISLADOR NO DEBE ESTABLECER 
NORMAS QUE, POR SU RIGORISMO O FORMALISMO EXCESIVO, REVELEN 
UNA DESPROPORCIÓN ENTRE LOS FINES DE LAS FORMALIDADES Y LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY PARA PRESERVAR LA CORRECTA Y 
FUNCIONAL ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Si bien es cierto que los Estados 
Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos gozan de un margen 
de apreciación para articular la tutela judicial efectiva, consagrada como derecho 
humano en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, también lo es que los requisitos y las formalidades 
establecidos en sede legislativa deben ser proporcionales al fin u objetivo 
perseguido, esto es, no deben lesionar la sustancia de ese derecho. Así, en el 
acceso a la jurisdicción se prohíbe al legislador no sólo la arbitrariedad e 
irrazonabilidad, sino también el establecimiento de normas que, por su rigorismo, 
formalismo excesivo o cualquier otra razón, revelen una desproporción entre los 
fines que aquellas formalidades y requisitos previstos en la ley preservan para la 
correcta y funcional administración de justicia y para la efectiva protección de los 
derechos de las personas, frente a los intereses que sacrifican. 
 
Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor Javier Liñan García. 28 de mayo 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



 
 TESIS AISLADA CCXCV/2014 (10a.) 

 
INCIDENTE DE FALSEDAD DE LAS PROMOCIONES PRESENTADAS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMNISTRATIVO. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA QUE LO PREVÉ, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JUSTICIA. El precepto y párrafo citados, 
al prever la posibilidad de hacer valer un incidente cuando alguna de las partes 
afirme la falsedad de las firmas en las promociones presentadas en el juicio 
contencioso administrativo por su contraparte, no transgrede el derecho humano a 
la tutela judicial efectiva consagrada en los artículos 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de acceso a la 
justicia, en tanto que la obligación de las partes de firmar sus promociones, 
establecida en el numeral 4o., párrafo primero, de la ley referida, no representa un 
obstáculo o una dilación innecesaria, que impida o dificulte el enjuiciamiento de 
fondo y la auténtica tutela judicial, sino un requisito razonable y proporcional para 
lograr los correctos trámite y resolución del juicio, sin que sea exigible que 
previamente a la admisión del incidente de falsedad de las promociones, se 
permita regularizar el escrito, en tanto que ello implica dar al citado derecho un 
alcance absoluto que desconocería las limitaciones constitucional, convencional y 
legalmente admitidas que guardan una razonable relación de proporcionalidad 
entre los medios que deben emplearse y su fin; es decir, se desvirtuaría la 
finalidad de instrumentar requisitos que permitan mantener la legalidad y 
seguridad jurídica requeridas para acceder a los tribunales, en tanto que se 
beneficiaría indebidamente a una de las partes y se desconocerían los derechos 
de su contraparte en un proceso, al permitir a los particulares firmar sus 
promociones después de presentarlas, rescatando los términos fenecidos para su 
interposición. 
 
Amparo directo en revisión 1080/2014. Héctor Javier Liñan García.28 de mayo 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 



 
  TESIS AISLADA CCCVIII/2014 (10a.) 

 
PERITO PRÁCTICO EN LENGUAS INDÍGENAS. PROCEDIMIENTO QUE 
DEBEN SEGUIR LAS AUTORIDADES JUDICIALES O MINISTERIALES PARA 
DESIGNARLO. En virtud de la variedad de lenguas prehispánicas que se hablan 
en México, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reconocido que en muchos casos resulta complicado encontrar un intérprete oficial 
que domine la variante del idioma y de la cultura de una persona indígena que es 
parte en un juicio o procedimiento; por ello, se permite que en algunos casos se 
nombren “peritos prácticos”. Sin embargo, lo anterior no implica que en todos los 
casos pueda fungir como tal cualquier persona que diga conocer el idioma y la 
cultura de aquél, pues se busca que los intérpretes sean profesionales 
respaldados o certificados por alguna institución oficial. Así, para que las 
autoridades judiciales o ministeriales nombren a un perito práctico, es necesario 
que cumplan con el siguiente procedimiento: 1) deben requerir a las instituciones 
oficiales, ya sean estatales o federales, que asignen a un intérprete certificado, el 
cual incluso podrá asistir al inculpado por medios electrónicos; 2) en caso de que 
se haya intentado por todos los medios encontrar a un perito profesional pero 
ninguna institución resuelva favorablemente su solicitud, puede nombrarse un 
perito práctico que esté respaldado por la comunidad o que tenga algún tipo de 
certificado institucional; y, 3) si se justifica y demuestra que no pudo obtenerse 
algún intérprete respaldado por la comunidad o por algún tipo de certificado, se 
autoriza nombrar a un perito del que se tengan elementos para determinar que 
conoce el idioma y la cultura de la persona indígena, ya sea porque pertenece a la 
misma comunidad o tiene un referente de relación con dicha cultura e idioma. En 
este último caso, es fundamental que la autoridad tenga certeza absoluta de que 
el intérprete, además, habla español.  
 
Amparo directo en revisión 2954/2013. Rodolfo Santos Carrasco. 28 de mayo 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 



TESIS AISLADA  CCCXXII/2014 (10ª)  
 
 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y FACULTAD DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE DETERMINAR Y EXIGIR SU 
CUMPLIMIENTO. EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO NON BIS IN ÍDEM 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2013). El artículo 23 constitucional incorpora el 
principio jurídico non bis in ídem como un derecho de seguridad jurídica, cuyo 
propósito es proteger a la persona de no ser juzgada dos veces por el mismo 
delito. En materia administrativa este principio se traduce en prohibir que una 
persona reciba una doble consecuencia sancionadora por la misma conducta. 
Conforme a dichos términos, el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación no 
transgrede el principio referido al establecer las diversas consecuencias jurídicas 
que contienen sus fracciones I y II. La fracción I prevé la imposición de una multa 
por el incumplimiento de la obligación de presentar las declaraciones, avisos y 
demás documentos exigidos por las disposiciones fiscales. La fracción II prevé la 
facultad de las autoridades administrativas de determinar y exigir las cantidades 
que el contribuyente adeuda ante el fisco. Es decir, mientras que la primera 
hipótesis tiene como propósito sancionar el incumplimiento de diversas 
obligaciones formales, la segunda hipótesis tiene por objeto la recuperación de la 
obligación sustantiva omitida. En conclusión, el artículo no prevé una doble 
sanción por una misma conducta. 
 
Amparo en revisión 512/2013. Industrial Química Energética, S.A. de C.V. 5 de 
marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Oscar Echenique Quintana. 
 



TESIS AISLADA CCCXXVII/2014 (10ª)  
 

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA 
EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE 
SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades 
el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de 
las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y 
respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca 
en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, 
como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el juez 
o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los 
casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un 
juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano 
jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser 
atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, 
tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, 
así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario 
que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse 
realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo,  reúna  los  
siguientes  requisitos  mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su 
falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho 
humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el 
derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras 
normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita 
toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo 
obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse 
cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio 
de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el 
quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad 
constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto 
requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de 
elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar 
que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. 
De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en 
condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el 
quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento. 
 
Amparo directo en revisión 4212/2013. BJL Construcciones, S.A. de C.V. y otra. 
21 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE 
SE LIMITAN A EXPONER LA INDEBIDA APLICACIÓN DE UN ARTÍCULO DE 
LA LEY DE AMPARO, SIN APORTAR ARGUMENTOS PARA DEMOSTRAR SU 
INCONSTITUCIONALIDAD. De conformidad con los artículos 107, fracción IX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la 
Ley de Amparo, es necesario que exista una cuestión propiamente constitucional 
para que sea procedente el recurso de revisión en amparo directo. Así, de manera 
excepcional, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las 
partes están legitimadas para plantear la inconstitucionalidad de las disposiciones 
de la Ley de Amparo que regulan la actuación de los órganos jurisdiccionales que 
conocen del juicio de garantías, para lo cual deben cumplirse tres requisitos: i) la 
emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que conozcan del juicio 
de amparo; ii) la impugnación de normas de la Ley de Amparo cuya aplicación se 
actualice efectivamente dentro de los asuntos de la competencia de los órganos 
jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, y que trasciendan al sentido de 
la decisión adoptada; y iii) la existencia de un recurso procedente contra el acto de 
aplicación de las normas de la Ley de Amparo tildadas de inconstitucionales, en el 
cual pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la 
regularidad constitucional de esas normas, en su caso. Aunado al cumplimiento de 
estos requisitos, para que sea procedente el recurso de revisión en amparo 
directo, es necesario que se formulen argumentos en los que se pretenda 
demostrar la transgresión de algún precepto de la Ley de Amparo a la 
Constitución, por lo que si se trata de argumentos en los que se hacen valer 
condiciones de aplicación o interpretación del precepto, no puede considerarse 
actualizada la procedencia excepcional del referido recurso de revisión; salvo que 
dicha interpretación incida o influya de manera directa en el tema de 
constitucionalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1885/2014. Premezclados Nazas, S.A. de C.V. 9 de 
julio de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
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DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS TANTO POR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMO EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. PARA DETERMINAR SU CONTENIDO Y 
ALCANCE DEBE ACUDIRSE A AMBAS FUENTES, FAVORECIENDO A LAS 
PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA. Acorde con lo sostenido por el 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.)¹,  las normas de derechos humanos contenidas 
en los tratados internacionales y en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no se relacionan entre sí en términos jerárquicos, ya que se integran al 
catálogo de derechos que funciona como un parámetro de regularidad 
constitucional. Por tanto, cuando un derecho humano esté reconocido tanto en la 
Constitución Federal, como en los tratados internacionales, debe acudirse a 
ambas fuentes para determinar su contenido y alcance, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia; en el entendido de que cuando 
exista en la Constitución una restricción expresa al ejercicio de un derecho 
humano, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 4533/2013. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
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GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. LAS PRUEBAS PERSONALES PARA 
EVALUAR LA IDONEIDAD DE LOS PADRES QUE PRETENDEN SER 
TITULARES DE AQUÉLLA, TAMBIÉN DEBEN PRACTICARSE A LAS 
PAREJAS CON LAS QUE COHABITEN. Cuando un órgano jurisdiccional ha 
considerado pertinente ordenar el desahogo de ciertas pruebas personales 
(psicológicas, de trabajo social, etc.) sobre los padres con la finalidad de decidir 
qué es lo que más le conviene a un menor en relación con su guarda y custodia, el 
principio del interés superior del niño ordena que esas pruebas también se 
practiquen de forma independiente a las parejas de los padres, en el caso de que 
cohabiten con éstas. En efecto, cuando los padres cohabitan con otra pareja y 
existe una disputa sobre la guarda y custodia de los hijos, es lógico suponer que 
ésta se desarrollará en el domicilio del núcleo familiar compuesto por el padre y su 
pareja, e incluso en algunos casos también los hijos de ésta. De tal manera que el 
menor deberá insertarse en ese núcleo familiar, toda vez que la guarda y custodia 
implica que convivirá de forma permanente con la pareja de uno de sus padres. 
Así, cuando se ha considerado pertinente realizar alguna prueba personal para 
evaluar la idoneidad de los padres para ser titulares de la guarda y custodia de un 
menor, lo más conveniente para éste es que esas pruebas también se practiquen 
a las respectivas parejas de los padres, toda vez que forman parte del núcleo 
familiar donde va a vivir el menor. Lo anterior es aún más relevante en casos 
donde lo que se pretende es descartar que la convivencia con la pareja de uno de 
los padres suponga un riesgo para la integridad física o psicológica del menor.   
  
Amparo directo en revisión 3394/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL DEFENSOR DEL PROCESADO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA CUANDO LA DIVERGENCIA DE 
CRITERIOS SE INTEGRE CON ASUNTOS EN LOS CUALES HAYA 
DEFENDIDO AL QUEJOSO. Conforme a los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, 
fracción II, este último en relación con el diverso 226, fracción II, ambos de la Ley 
de Amparo, cuando se sustenten criterios contradictorios entre Tribunales 
Colegiados de diferente Circuito, la denuncia correspondiente puede plantearse 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre otros, por las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales criterios contradictorios se sustentaron. 
Ahora bien, el artículo 6o., párrafo segundo de la ley citada, prevé que cuando el 
acto reclamado derive de un procedimiento penal, el quejoso podrá promover el 
juicio de amparo por conducto de su defensor o de cualquier persona en los casos 
previstos en esa ley, lo que implica que si el defensor tiene facultades para 
promoverlo y defender sus intereses, entonces es parte en dicho juicio; de ahí que 
el defensor del procesado tiene legitimación para denunciar la probable 
divergencia de criterios, cuando ésta se integre con aquellos asuntos en los cuales 
haya defendido al quejoso. 
  
Contradicción de tesis 432/2013. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, Sexto y Octavo Tribunales Colegiados, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito y Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. 2 de abril de 2014. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
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PRINCIPIOS DE INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA. SON 
APLICABLES A LOS JUICIOS CIVILES. Es incorrecto sostener que se vulnera la 
equidad procesal entre las partes, si a los juicios civiles se les aplican dichos 
principios, puesto que en esa premisa se confunde la interpretación de una norma 
de conformidad con la Constitución, con su aplicación en beneficio exclusivo de 
una de las partes. En efecto, lo que ocasionaría un desequilibrio procesal es que 
no se aplicaran las mismas reglas a las partes, o que las reglas se les aplicaran en 
forma distinta, ello sin lugar a dudas llevaría a la inseguridad jurídica. Sin 
embargo, eso no es lo que predica el principio pro persona ni el principio de 
interpretación conforme. Lo que persiguen dichos principios es que prevalezca la 
supremacía constitucional, esto es, que las normas, al momento de ser aplicadas, 
se interpreten de acuerdo con lo que establece la Constitución y -siempre que no 
haya una restricción en la Constitución misma- de conformidad con lo que 
establecen los tratados internacionales, de tal forma que esa interpretación le sea 
aplicable a todas las partes que actualicen el supuesto de la norma. Lo anterior, 
debido a que no tendría ningún sentido excluir de la obligación que tienen los 
juzgadores de realizar un control constitucional de las normas, la interpretación 
que de las mismas se realice, puesto que si ese fuera el caso, el control 
constitucional se traduciría en un estudio abstracto que podría no trascender a la 
interpretación y aplicación que los juzgadores hagan de las normas, en cuyo caso, 
resultaría inútil. Entonces, la obligación de control constitucional que el artículo 1o. 
de la Constitución Federal impone a los juzgadores requiere que los mismos se 
cercioren, antes de aplicar una norma, de que su contenido no vulnere los 
preceptos constitucionales, pero no se queda ahí, sino que también implica que al 
momento de aplicarla, no la interpreten en forma contraria a la Constitución. De 
manera que cuando la norma sea susceptible de interpretarse en diversos 
sentidos, los juzgadores tienen la obligación de optar por aquella interpretación 
que sea conforme con la Constitución, con la finalidad de que dicha interpretación 
beneficie a todas las partes que se sitúen en el supuesto de la norma. 
  
Amparo directo en revisión 4156/2013. Ruth Akemi Nakashima Kohashi. 30 de 
abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL JUICIO DE AMPARO PUEDE 
INTERRUMPIR EXCEPCIONALMENTE EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
DICHA FIGURA OPERE (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 29 
BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO). Por regla general, el juicio de amparo no suspende el procedimiento ni 
interrumpe el cómputo del plazo para que se decrete la caducidad de la instancia, 
ya que no estaría justificado suspender el juicio natural si hay otras actuaciones 
que pueden tener lugar, en cuyo desahogo no incidirá la resolución del juicio de 
amparo. De lo contrario, éste podría convertirse en una herramienta para retrasar 
y prolongar ineludible e injustificadamente los juicios, lo cual iría contra su propia 
naturaleza de ser un instrumento procesal que persigue el cumplimiento de los 
principios constitucionales, entre los cuales está el de administración de justicia 
pronta y expedita. Sin embargo, no puede presumirse válidamente que las partes 
hayan perdido interés en la prosecución del juicio y hayan abandonado el 
procedimiento, cuando impugnan las resoluciones dictadas durante el mismo 
procedimiento, con el único medio de defensa disponible. Es decir, si la única 
actuación pendiente de desahogarse en el juicio natural –antes de pasar a la 
siguiente etapa– es materia del juicio de amparo, resulta excesivo que se sancione 
a quien actúa con la caducidad de la instancia, por inconformarse mediante un 
juicio de amparo indirecto y su respectivo recurso de revisión, pues ello constituye 
una limitación injustificada del derecho a la tutela judicial efectiva, para lo cual no 
es óbice que el tribunal de amparo no haya concedido la suspensión del 
procedimiento, pues cuando se está ante una situación en la que el procedimiento 
natural no puede avanzar porque su continuación depende de que lo que se 
decida en el juicio de amparo y, por tanto, la continuación del juicio no es 
reprochable a las partes, debe suspenderse el cómputo del plazo de la caducidad, 
mientras esté pendiente la resolución del juicio de amparo, ya que de otra forma 
se deja en estado de indefensión a los gobernados. De sostenerse lo contrario, a 
criterio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
vulnera el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al imponerse un obstáculo 
excesivo y carente de razonabilidad a la posibilidad de impugnar las resoluciones 
que no son favorables a las partes. Por tanto, resulta contrario a la lógica y a ese 
derecho, aplicar a las partes una sanción que presume el desinterés en el juicio, si 
lo que éstas hicieron fue impugnar, oportunamente, una resolución proveniente del 
juicio natural, en un supuesto en que su continuación no depende de las 
promociones de las partes, sino de la resolución que recaiga al medio de defensa 
interpuesto. 
 
Amparo directo en revisión 4156/2013. Ruth Akemi Nakashima Kohashi. 30 de 
abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
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SOCIEDAD DE CONVIVENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY RELATIVA VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. El precepto citado prevé que en el caso de 
terminación de la sociedad de convivencia, el conviviente que carezca de ingresos 
y bienes suficientes para su sostenimiento, tendrá derecho a una pensión 
alimenticia, sólo por la mitad del tiempo que duró aquélla, siempre que no viva en 
concubinato, contraiga matrimonio o suscriba otra sociedad, lo cual contrasta 
directamente con los artículos 288, párrafo último, y 291 Quintus, párrafo primero, 
del Código Civil para el Distrito Federal, para los cónyuges y los concubinos, 
quienes tienen este derecho durante el tiempo que haya durado el matrimonio y el 
concubinato, respectivamente. Así, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no encuentra alguna finalidad objetiva y constitucionalmente 
válida, en el proceso legislativo ni en el propio texto de la ley, que permita al 
legislador establecer un trato desigual entre conviviente, cónyuge y concubinario 
en lo relativo a su derecho a recibir alimentos una vez terminado el vínculo con su 
respectiva pareja. Lo anterior es así, por estar frente a grupos familiares 
esencialmente iguales en los que la medida legislativa regula el mismo bien 
jurídico –esto es, el derecho a la vida y la sustentabilidad– y persigue igual fin, que 
es proteger al miembro de la unión familiar que desarrolló una dependencia 
económica durante la convivencia. Así, el artículo 21 de la Ley de Sociedad de 
Convivencia para el Distrito Federal vulnera el derecho fundamental a la igualdad 
y no discriminación contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues la fijación del plazo en los términos aludidos 
implica un tratamiento diferenciado injustificado por parte del legislador del Distrito 
Federal. 
 
Amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
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DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA 
CONFIGURAN.  Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1° de la 
Constitución Federal y en diversos instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos ratificados por el Estado Mexicano, se desprende que la 
discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma 
distinta, o por ofrecer igual tratamiento a personas que están en situaciones 
diferentes; sino que también puede ocurrir de manera indirecta cuando una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo social 
específico en clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la 
discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica aparentemente 
neutral; 2) que afecta de manera desproporcionadamente negativa a un grupo 
social; y 3) en comparación con otros que se ubiquen en una situación análoga o 
notablemente similar. De lo anterior se desprende que, a fin de que un alegato de 
discriminación indirecta pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una 
situación comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo 
debe realizarse en el contexto de cada caso específico, así como acreditarse 
empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con los demás. 
Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el 
acto discriminatorio debe probar que la norma no tiene sólo una justificación 
objetiva sino que persigue un fin necesario.  
 
Amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
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PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. SU DURACIÓN NO PUEDE 
DESCONTARSE DEL PLAZO PREVISTO PARA LA SUBSISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Del 
artículo 943 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se 
advierte que el Juez de lo Familiar tiene la facultad de fijar una pensión alimenticia 
provisional como medida cautelar a petición del acreedor, sin audiencia del deudor 
y mediante la información que estime necesaria, con el fin de cubrir necesidades 
impostergables mientras se resuelve el juicio respectivo. Por su parte, la pensión 
alimenticia definitiva se otorga al dictarse la sentencia y rige a partir de ese 
momento y hasta que la obligación alimentaria se extinga o se modifiquen 
judicialmente sus términos. Ahora, si bien es cierto que el propósito de ambas 
determinaciones es lograr la manutención y subsistencia del acreedor alimentario, 
también lo es que las decisiones sobre la pensión alimenticia provisional y, en su 
caso, la definitiva, se dictan en momentos procesales diversos y son autónomas 
entre sí, al grado de que una no depende de la otra (tan es así que puede dictarse 
una pensión provisional y no otorgarse una definitiva, y viceversa); de ahí que 
nunca pueden regir simultáneamente. Así, ante la imposibilidad de su 
coexistencia, toda vez que un tipo de pensión alimenticia no puede compensarse 
con la otra, la duración de la provisional no puede descontarse del plazo previsto 
para la subsistencia de la obligación alimentaria, toda vez que su dictado responde 
a lógicas diversas, diferenciándose no sólo en su naturaleza jurídica y la etapa en 
la que rige cada una, sino además, en la composición de sus elementos. 
 
Amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
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SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, MATRIMONIO Y CONCUBINATO. EL HECHO 
DE QUE CONSTITUYAN INSTITUCIONES SIMILARES CUYA FINALIDAD ES 
PROTEGER A LA FAMILIA, NO IMPLICA QUE DEBAN REGULARSE 
IDÉNTICAMENTE. El artículo 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia para el 
Distrito Federal prevé que dicha sociedad es un acto jurídico bilateral que se 
constituye cuando dos personas físicas, de diferente o del mismo sexo, mayores 
de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común, con voluntad 
de permanencia y de ayuda mutua. En este sentido, es indiscutible que la 
sociedad referida, al igual que el matrimonio y el concubinato, es una institución 
cuya finalidad es proteger relaciones de pareja, basadas en la solidaridad humana, 
la procuración de respeto y la colaboración. Ahora bien, el hecho de que la 
sociedad de convivencia, el matrimonio y el concubinato constituyan instituciones 
similares, no equivale a sostener que existe un derecho humano que obligue a 
regular idénticamente tales instituciones, ya que éstas tienen sus particularidades 
y no pueden equipararse en condiciones ni en efectos; sin embargo, el derecho a 
la igualdad implica que no pueden permitirse diferencias de trato entre personas 
que se hallen en situaciones análogas o notablemente similares sin que exista un 
ejercicio legislativo de motivación y justificación, por lo que tal juicio de relevancia 
es aplicable para la sociedad de convivencia respecto de las instituciones del 
matrimonio y concubinato, por tratarse de vínculos familiares. 
 
Amparo directo 19/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 



TESIS AISLADA CCCLXXXIII/2014 (10a.) 
 
 

TORTURA. LA AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO NO ES UNA 
CONDICIÓN NECESARIA PARA ACREDITARLA. El artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos proscribe la tortura, 
entendida como aquellos actos de violencia física o psicológica contra las 
personas; los tratos inhumanos y degradantes; el tormento de cualquier especie; 
la marca, los azotes, los palos, etcétera. Ahora bien, para acreditar la existencia 
de la tortura, el citado precepto constitucional no exige que el inculpado que la 
sufre se haya autoincriminado, es decir, la autoincriminación no puede 
considerarse como una inferencia válida o una conclusión atinente a partir del 
artículo constitucional referido ni de algún instrumento internacional que resulte 
obligatorio para el Estado Mexicano. Considerar que la autoincriminación forma 
parte del núcleo esencial del concepto de tortura, no fortalece el nuevo modelo 
pro-derechos humanos, sino que lo entorpece, al quedar excluidos aquellos casos 
en los que las personas son torturadas como parte de una cultura corrupta y una 
práctica reiterada en el ámbito de la procuración de justicia; además implicaría que 
otros órganos jurisdiccionales siguieran esa pauta interpretativa, con 
consecuencias desventajosas y alejadas del nuevo paradigma de los derechos 
humanos. Ahora bien, la autoincriminación es un posible resultado de la tortura, 
pero no una condición necesaria de ésta; por ello, el operador jurídico no debe 
confundir entre el proceso de la tortura y sus resultados, pues si éste se acredita, 
con independencia del tipo de resultado, debe castigarse y atenderse conforme a 
los lineamientos establecidos jurisprudencialmente por esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Amparo directo en revisión 1275/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 



TESIS AISLADA CDVI/2014 (10a.) 
 
 

SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
LA APERTURA Y TRANSPARENCIA QUE SE BUSCA A TRAVÉS DE ÉSTAS, 
DEBE SER COMPATIBLE CON LA EXIGENCIA DE IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA PRONTA, COMPLETA E IMPARCIAL (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 184, 185, 186 Y 187 DE LA LEY DE AMPARO). Los órganos 
jurisdiccionales de este país y, en especial aquellos que poseen competencia para 
la resolución de juicios de amparo, tienen a su cargo una labor de enorme 
relevancia para la sociedad: la impartición de justicia y la protección de los 
derechos fundamentales. Esta protección de las personas constituye el fin último 
por el cual existen este tipo de órganos y en tal sentido es que en varios de ellos 
se ha instituido la celebración de sesiones públicas de resolución. Así las cosas, a 
consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el caso de las sesiones públicas celebradas en los Tribunales Colegiados de 
Circuito, reguladas en los artículos 184, 185, 186 y 187 de la Ley de Amparo, las 
mismas tienen como objetivos primordiales que los quejosos tengan un 
conocimiento directo sobre cómo se resuelven sus respectivos asuntos, así como 
una mayor transparencia en las labores que llevan a cabo los tribunales de 
amparo y un mayor acercamiento con la sociedad, en aras de propiciar una cultura 
de participación informada por parte de la misma. Sin embargo, a pesar de que las 
anteriores razones constituyen finalidades de enorme importancia para las 
personas, lo cierto es que las mismas no deben interpretarse a tal grado que sean 
incompatibles con las labores cotidianas de los tribunales de amparo. Lo anterior 
es así, ya que todos los órganos jurisdiccionales tienen como obligación 
constitucional, en términos del artículo 17, la impartición de justicia pronta, 
completa e imparcial. En consecuencia, la apertura y transparencia que buscan las 
sesiones públicas debe ser compatible con la exigencia de impartición de justicia 
pronta, completa e imparcial, pues de lo contrario, los fines propios que establece 
la Constitución y que se traducen en la razón de existencia de los tribunales, se 
verían obstaculizados, situación que implicaría una vulneración a los derechos 
fundamentales de las personas. Cada asunto que es del conocimiento de los 
juzgadores debe ser tratado con el mayor cuidado y atención, pues cada uno 
requiere del mayor empeño y responsabilidad, a pesar de que algunos gocen de 
más complejidad jurídica que otros. No obstante, su proceso de resolución no es 
aislado, sino que se encuentra inmerso dentro de un cúmulo de asuntos turnados 
al mismo órgano jurisdiccional, los cuales gozan de la misma importancia. Por 
tanto, los Tribunales Colegiados de Circuito tienen la delicada tarea de resolver 
todos los asuntos, bajo los mismos parámetros de eficiencia y esfuerzo, buscando 
la celeridad en tal proceso. Así, resulta razonable que durante las sesiones 
públicas, los magistrados discutan de forma diversa los múltiples expedientes, 
pues cada uno de ellos goza de ciertas características que lo identifican e 
individualizan. 
 
Amparo directo en revisión 3259/2014. Inmobiliaria Radiatas, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 



Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 



TESIS AISLADA CDX/2014 (10a.) 
 
 

SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
SON INSTRUMENTALES PARA LA EMISIÓN DE LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 184, 185, 186 Y 187 DE LA 
LEY DE AMPARO). A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, las sesiones públicas de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, reguladas en los artículos 184, 185, 186 y 187 de la Ley de Amparo, y 
caracterizadas por el debate entre magistrados respecto de un asunto, tienen 
como fin último la emisión de una sentencia de amparo. Su existencia, dinámica y 
naturaleza se entiende en la medida de lo anterior, pues el simple debate e 
intercambio de ideas, sin la existencia de una posterior sentencia, carecería de 
absoluto sentido. Así, el desarrollo de las razones, la exposición argumentativa y 
la calificación del total de conceptos de violación, no requieren constar de manera 
escrita en una sesión pública de Tribunal Colegiado de Circuito, debido a su 
dinámica eminentemente oral, sino que tales elementos deberán estar presentes 
en la sentencia de amparo. En efecto, los principios de apertura y transparencia no 
solamente deben encontrarse presentes durante las sesiones públicas, sino que la 
sentencia de amparo se convierte en el medio idóneo para el desarrollo de tales 
elementos. En otras palabras, no solo a lo largo del procedimiento se debe 
procurar una cultura de apertura y transparencia, sino que ésta debe constar en 
especial en la finalidad del procedimiento, esto es, en la sentencia que se emita. El 
juicio de amparo, si bien es un mecanismo de control de constitucionalidad que 
tiene como objetivo proteger derechos fundamentales, lo cierto es que también es 
un procedimiento de índole jurisdiccional, esto es, su operatividad se manifiesta en 
una serie de reglas procesales. Así, los órganos competentes para la resolución 
de juicios de amparo, se encuentran frente a una determinada secuela procesal, a 
partir de la cual tienen que emitir una determinación en torno a la vulneración de 
derechos fundamentales que alega el quejoso en cuestión. Tal determinación, 
mediante la cual se da por terminado el procedimiento de amparo, es 
precisamente la sentencia. En consecuencia, el proceso de discusión para 
resolver un juicio de amparo es de enorme importancia, pero es instrumental en 
tanto su finalidad es sentar las bases para la emisión de una sentencia. 
 
Amparo directo en revisión 3259/2014. Inmobiliaria Radiatas, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 



TESIS AISLADA  CCCVI/2014 (10ª)  
 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE GÉNERO. PARA 
ANALIZAR SI UNA LEY CUMPLE CON ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, 
DEBE TENERSE EN CUENTA QUE LA DISCRIMINACIÓN PUEDE SER 
DIRECTA E INDIRECTA. Para analizar si una ley ordinaria cumple o no con el 
derecho humano a la igualdad y no discriminación por cuestiones de género, 
reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se robustece con el numeral 4o., párrafo primero, de la propia 
Constitución, debe considerarse que dicha discriminación puede ser directa e 
indirecta. La directa se presenta cuando la ley da a las personas un trato 
diferenciado ilegítimo; mientras que la indirecta se actualiza cuando la 
discriminación se genera como resultado de leyes, políticas o prácticas que, en 
apariencia, son neutrales, pero que impactan adversamente en el ejercicio de los 
derechos de ciertos grupos o personas. Así, el legislador debe evitar el dictado de 
leyes que puedan crear una situación de discriminación de jure o de facto. Por 
tanto, al realizar el análisis en cuestión, debe verificarse que tanto el hombre como 
la mujer tengan las mismas oportunidades y posibilidades de obtener iguales 
resultados y, para ello, no siempre basta con que la ley garantice un trato idéntico, 
sino que, en ocasiones, deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que 
hay entre ellos y las que la cultura y la sociedad han creado para determinar si el 
trato que establece la ley para uno y otra es o no discriminatorio, considerando 
que en ciertas circunstancias será necesario que no haya un trato idéntico 
precisamente para equilibrar sus diferencias; sin embargo, en esos casos, el trato 
diferenciado deberá ser lo suficientemente objetivo y razonable y no atentar 
directa o indirectamente contra la dignidad humana; de ahí que no debe tener por 
objeto obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades. 
 
Amparo directo en revisión 1058/2014. 21 de mayo de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 



 
TESIS AISLADA CCCVII/2014 (10ª)  

 
 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. EL ARTÍCULO 
4.99 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO NO VULNERA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE AQUEL DERECHO FUNDAMENTAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 3 DE MAYO DE 2012). El precepto citado, al calificar a un 
cónyuge de culpable o inocente, no vulnera directamente el derecho humano a la 
igualdad y no discriminación por razón de género, reconocido en los artículos 1o. y 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no hacer 
distinción alguna entre el varón y la mujer, y tampoco indirectamente, porque si 
bien los seres humanos, en razón de su estructura anatómica presentan una 
diferencia que permite identificarlos como hombre o mujer, lo cual ha conducido a 
considerar que hay dos sexos con los que las personas deben identificarse, y 
partir de ese dato biológico, se han establecido roles de género, con la idea de 
que hay ciertas capacidades, sentimientos y conductas que corresponden a los 
hombres y otras a las mujeres, creando estereotipos de género relacionados con 
las características que social y culturalmente les han sido asignadas, los cuales 
pueden afectar a ambos sexos, no puede negarse que históricamente esos 
estereotipos han tenido un mayor efecto negativo en las mujeres, pues originan 
múltiples limitaciones jurídicas, políticas y económicas al adelanto de la mujer que 
por mucho tiempo derivaron en actos discriminatorios por razón de género, los 
cuales si bien se han tratado de erradicar a través de diversas reformas 
constitucionales y legales, lo cierto es que entre los estereotipos relacionados con 
los roles de género que deben abandonarse, se encuentra el relativo a visualizar y 
limitar a la mujer a las tareas del hogar y cuidado de los hijos; concepción que no 
es compatible con un sistema democrático en el que debe imperar un principio de 
igualdad sustancial entre las personas sin importar el género o sexo al que 
pertenezcan, pues en el sistema constitucional mexicano el respeto a la dignidad 
inherente del ser humano constituye el vértice toral de todos los derechos 
humanos reconocidos por la Constitución Federal. Así, para erradicar esta 
desigualdad provocada por la discriminación de género, en ocasiones se justifica 
que la ley presente un trato diferenciado a favor de las mujeres, como una de las 
vías necesarias para erradicar la discriminación y desigualdad de facto, más no 
para proclamar una superioridad de aquéllas frente a los hombres; en 
consecuencia, si el legislador mexiquense, en el artículo 4.99 del Código Civil del 
Estado de México, reconoció que en ocasiones uno de los cónyuges 
(generalmente la mujer), pudo haberse dedicado cotidianamente al trabajo del 
hogar consistente en tareas de administración, dirección, atención del mismo o al 
cuidado de la familia, seguramente carecerá de bienes propios y, por lo mismo, no 
estará en las condiciones óptimas para encontrar trabajo, en tanto que su 
dedicación cotidiana al trabajo del hogar le pudo reportar costos de oportunidad 
laboral; por tanto, resulta acertado que al respecto haya establecido que el 
cónyuge inocente que se encuentre en esas condiciones tendrá derecho a los 
alimentos, pues con ello no sólo no incurre en un acto de discriminación jurídica, 
sino que impide que, de facto, ésta ocurra; por ello, al hablar de forma genérica del 



cónyuge culpable y el inocente, el artículo en cuestión no vulnera indirectamente el 
derecho humano a la igualdad, ni resulta discriminatorio, en tanto que previendo 
los roles de género que suelen darse en el matrimonio, y que pueden impactar 
adversamente en el ejercicio de los derechos de los cónyuges, sin especificar en 
quiénes pueden recaer esos roles de género, reconoció que el cónyuge inocente 
(hombre o mujer) tiene derecho a los alimentos. 
 
Amparo directo en revisión 1058/2014. 21 de mayo de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 


